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BH PUBUIGÁ TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECíOSCDE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 eóntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ^i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte i 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- | 
oion de la ley en la Gaceta. f

(Articulo 1° del Código Civil rigente.) r
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban y 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- | 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. j¡

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

:^s»xt^ Q-^cial 1

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.), contimian 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(OíSO.’íL Así 11 de Marzo de 1907.)
1

wraiio DK U ÍOBKMI

REALES ÓRDENES GIRGULARBS.

Í^a Dirección general de Admi
nistración de este Ministerio vie
ne conociendo de muchos expe
dientes relativos á contratos 
celebrados por Ayuntamientos, 
de los comprendidos en la regla 
3.L art. 85, de la ley Municipal 
en cuanto establece que para su 
validez necesitan la previa auto
rización superior; y se advierte 
en algunos de aquellos que por 
no haber obtenido ésta y á causa 
de negarse los Registradores de 
la propiedad á inscribir las escri
turas de adquisición, ó por otros 
motivos, se elevan al Ministerio 
solicitando sanción de los contra
tos realizados, que no siempre es 
factible otorgar.

La repetición de estos hechos 
implica desobediencia al precepto 

legal citado, y de ella han de se- 
guirse perjuicios á las Corpora
ciones cuando no sea posible con
validar lo pacztado y quede sin 
efecto el contrato y la realización 
del objeto que lo motivara; á los 
Concejales que tornasen los 
acuerdos, por las responsabilida
des ea que puedan incurrir, y á 
los particulares, que ven defrau
dados los propósitos que les de
terminaran á contratar. Y es in
dudable que no pueden alegar 
ignorancia las Corporaciones mu
nicipales, pues aun cuando no 
exprese el art. 85 de su ley cons
titutiva que-sea indispensable la 
previa autorización, por Real or
den de 10 de Julio de 1879 se de
cidió en esa sentido, y desde en
tonces son muchas las disposicio
nes que reconocen aquella necesi
dad y especialmente la Roal or
den de la [Residencia del Consejo 
de Ministros de 19 de Junio de 
1901 (Gaceta del 29), aclaratoria 
del citado artículo, en el cual, no 
sólo se expresa así, sino queso 
marcan las reglas y se señalan los 
documentos de que en cada caso 
deben constar los expedientes en 
qué ha de solicitarse la autoriza- 
cion de -este Ministerio para 
tengan validez los acuerdos 
los originan.

Por lo expuesto, y á fin de 
tar que sufran perjuicios ó « 

qua 
que

eví

1 bran tos los intereses municipales 
5 y los de Diputaciones en casos 
i análogos, y para poner término, 

■ además, á la anómala situación 
< creada por precedentes que se 

traducen en dar validez á contra
tos en los cuales sa baya pres
cindido de la previa autorización;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1.^* Que se recuerde y reitere 
á las Diputaciones y Ayunta- 
tamiento?, por conducto de los 
Gobernadores respectivos, la obli
gación de dar el más exacto cum
plimiento á lo dispuesto en el 
art. 77 de la ley Provincial, 85 
de la Municipal y Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de IS^de Junio de 1901.

2? Que los expedientes ac
tualmente en tramitación enca
minados á convalidar actos efec
tuados sin autorización debida 
deberán ser resueltos como sus 
antecedentes demanden, y sólo 
favorablemeute en casos excep
cionales.«

1

3 ." Que se deniegue la auto
rización solicitada para dar vali
dez à los contratos realizados sin 
haberla- obtenido previamente 
cuando los acuerdos sean de fecha 
posterior a esta Real orden; y

4 .° Que se publique la pre
sente en la (Gaceta de Madrid y 
en los Boletmes oficiales de las 
provinoia-s p.ira que llegue á co
nocimiento do todas las Corpora
ciones interesadas y no puedan 
en lo sucesivo alegar desconoci
miento de las disposiciones que 
en la misma se reiteran.

De Real orden lo digo á V. S. | 
para su conocimiento y demás |
efectos. Dios guarde á V. S. mu- r miento de.....
ehos años. Madrid 6 de Marzo de 1 (Goaeía del 10 de Marge de 1907.)

1907.—Cierva.—Sr. Gobernador 
civil delà provincia de....

(Q-acela dei 8 de Marzo da 1907).

1

Vista la Real orden circular de 
este Ministerio fecha 7 de Febre
ro último, en cuya regla 2.^ se 
dispone que el sorteo supletorio 
en que, con arreglo á las pres
cripciones del Real decreto do 6 
do Junio de 1903 y de la Real 
orden de 20 del mismo mes, han 
de sor comprendidos los mozos 
indultados d0.spué3 de celebrado 
el sorteo general del presente año 
se verifique el Domingo 2 del 
próximo Junio; y teniendo en 
cuenta que deben ser resueltas 
indefectiblemente con la necesa
ria antelación á la mencionada 
fecha las instancias remitidas 
por este Centro á informo de las 
ComísioQe.s mixtas de Recluta
miento, que en número extraor
dinario se hallan pendientes de 
quo las expresadas Corporacio
nes cumplimenten el reforido 
trámite;

S. M. el Rey que (Q. D. G.) se 
ha sorvido disponer que por esa 
Comisión mixta de Reclutamien
to se devuelvan informadas con 
toda urgencia las instancias do 
que queda hecho mérito quo 
existan en la misma, empleando 
cuantos medios se consideren ne- 
cosarios ó precisos para la conse
cución de ese fin con la mayor 
rapidez posible.

De Real orden lo comunico á 
V.... . para su conocimiento y 

' efectos correspondientes. Dios
... muchos arios.
Marzo da 1907.

guarde á V., 
Madrid 9 de
—-Cierva.—Sr Presidente de la 
Comisión mixta de Recluta-
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Ndm. 525.

lesopfipía de Hacienda de ¡a ppovincia de iíalladolid.

Sonas de ^oía del í^arqués, 
Olmedo y Tiedra.

Primer trimestre de 1907.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre ex-

arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la ín.stracoion de 26 de /Xbril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de cinco días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta

GELEGálíi 0£ GâCiEHOÀ DE L& PhO^Üiá SE VÁLL&Q9LiO.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

í providenciaeneI«BületinOficial» 
presados, por esta Tesorería con j ^g |g^ provincia haciéndose entre- ¡ 
fecha de hoy, se ha dictado la I g^^ ¿ jg Recaudación de los valo- 1 

res, relación y providencia, for- j 
muiándose los oportunos cargos j 

| con lo que queda iniciada la re- 1 
¡ caudacion ensuperíodoejecutivo, 1 
| Lo que se anuncia en este pe- ’ 
| riódico oficial de conformidad á 
| lo dispuesto en el art. 51 de la 
1 mencionada Instrucción. S
j Valladolid 9 de Marzo de 1907. 
1 —-El Tesorero de Hacienda, José 
¡Maria F. Ladreda. i

siguiente
Providencia.—Nohabíendo sa

tisfecho sus cuotascorrespondien- | 
tes al primer trimestre del ac- | 
tual presupuesto los contribuyen- s 
tes que comprende la precedente ¡ 
relación en los dos plazos de co- | 
branza voluntaria señalados en j 
los anuncios y edictos que se pu- 
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por-100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el Boletín 
Oficial de la provincia hacién
dose entrega á la Recaudación 
de los valores, relación y provi
dencia, formulándose los oportu
nos cargos con lo que queda ini
ciada la recaudación en su perío
do ejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 8 de Marzo de 1907.
—El Tesorero de Hacienda, José 
Maria J. Ladreda.

Zona de la Capitah
Primer trimestre de 1907.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
Lcha de hoy, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con

Zona de Tordesillas.

1
 Primer trimestre de 1907.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 

1 fecha de hoy se ha dictado la si
guiente i

j Providencia.—No habiendo sa-
1 tisfecho sus cuotas correspondien- 1 
1 tes al primer trimestre del actual • 
| presupuesto los contribuyentes 

que comprende la precedente re
lación en los dos plazosdecobran- 
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi- 

« carón en el «Boletín-Oficial» y 
en la localidad respectiva, con i 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo dei 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 1 
segundo grado, Publíquese esta j 
providencia en el«BoletiuOficial» i 
de la provincia hacióndose entre- 
ga á la Recaudación de los vale- 1 
res, relación y providencia, for- i 
muiándose los oportunos cargos | 
con lo que queda iniciada la re- í 
caudacioneu superíodo ejecutivo. |

Lo que se anuncia en este j 
períodico oficial de conformidad ! 
á lo dispuesto en el art. 51 de la i 
mencionada Instrucción. |

Valladolid 9 de Marzo de 1907. ¡ 
— El Tesorero de Hacienda, José j 

‘ | María F. Ladreda. t

Ayuntamiento de Ciguñuela.

OONTINÚAOIÓN DE LAS MATSÍOULAS DS LOS PUEBLOS DE ESTA PBOVINCIA.

Apellido.3 y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Pesetas.

Tarifa 1.^ 
Gutierrez Hernaudez, Felipa Medio Taberna 30
Lopez de la Fuente, Baldomera Idem Idem 30
Gutiérrez Gallego, José Humilladero Tienda de abacería 20,
Alvarez Castaño, Antonio Arroyo Tablajero 16
Garcia Zurro, Remigio Arriba Idem 16
Lopez Carrera, José 

Tarifa
Castaño Alvarez, Juan

Eras Idem 16

Corro la Fuente Arrendatario deconsu-
Tarifa 4.^ mos por 1.708'64 pts. 10'25

Segoviano, Patricio Arroyo Veterinario 32
14Garrido Barbero,Tiburcio Plaza Mayor Carretero

Gonzalez García, Juan Arroyo Idem 14
Alvarez Castaño, Leocricio Arriba Panadero 14
Crespo Marinero, Blas Idem Ídem 14
Gutiej-rez Fraile, Blas Tres Huertos Idem 14
Mendiluce Fraile, Crisanto Eras Idem 14
Zurro Gonzalez, Bartolomé Idem Idem 14
Zurro Gonzalez, Emeterio.Medio Idem 14
Torres Alvarez, Antonio ¡Gorro la Fuente Sastre 14

Ayuntamiento de Cistérniga. (lia)
Tarifa P 

Diaz Martin, Ramón Carretera Tienda de tocino 60
Velasco Valdés, Pedro 
Azcona Criado, Zaqueo

Laguna Venta carnes frescas 32
Carretera Tienda de comestibles 32

Diaz Martin, Pablo Pozo Idem 32
32Vara, Alejandro Gonzalez Silva Idem

Senovilla Marinero, Julián Carretera Taberna 30
Benito delà Puente, Basilio Gonzalez Silva Abacería 26 •

Tarifa 3.^
53'76Garnacho Garnacho, Juan Fragua P.*^ de ladrillo común

Tarifa 4.^
32García Arraz, Francisco Plaza Mayor Veterinario

Arranz Zamora, Lucio 
Crespo Alvarez, Fermina

Mayor Panadero 20
Idem Idem 20

García Añibarro,Clemente ídem Idem 20
Al varezPernandez Saturio Gonzalez Silva Carretero 14
Castillo Perez, Eusebio Plaza Herrero 14
Cocho Alcalde, Luciano Pozo Carpintero 14

Ayuntar
Tarifa 3.^^

aiento da GogeiSOS de Iscar.

Herrero Rive, Agapito Tejar viejo F.*^ de teja, ladrillo y baldosa ordi
naria no prensada, en horno, sn 
capacidad 18 metros cóbicos, coya 
temporada es do cinco meses 11'20

Gómez Sastre, Isabel Molino Blanco Molino harinero de represa con dos 
piedras, á que dá impulso un 
arroyo, sin clasificación alguna, 
muele menos de tres meses al 
año á maquila do los qne vo- 
luntariamente van á él 13

La misma Idem Empleo de fuerza hi
dráulica permanente P95

Alcalde Sanz, Antonio Molino del Medio Molino harinero como 
el anterior descrito 13

El mismo Idem Empleo de fuerza hi
dráulica per manen te 1'95

Martin Rebaque, Cruz Molino de Abajo Molino harinero como 
los dos anteriores 13

El mismo Idem Empleo de fuerza hi
dráulica permanente 1*95

Ayuntamiento de Cogeces del ^onte.
Tarifa

Llamas Ferrero, Casimiro 
MinguezGórdobósTeótimo 
Miguel Rodrigo, Hermógenes 
Herguedas Chimeno, Casto 
Andrés Vela, Celedonio 
Herguedas Sacristán, Nariano 
Castillo Salas, Isidoro 
Arranz Gil, Francisco

Armediila Tejidos por menor 114
Fuente Idem 114
Romana Idem 114
Real Tabernero 30
P.*^ Constitución Idem 30
Idem Idem 30
Estación Idem 30
Iglesia Idem 30
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dispone el artículo 25 de la ley 
Electoral del Senado.

Martin Martin, Aïiastasio I 
Castillo García, José I
Casado Serrano, Feliciana 1

ieal C
Haza Mayor î
Mem

Comestibles 
lesonero

32
20 iiKiuia m.

Tablajera 16
NOm. 528.

Día 3.—Sesión ordinaria.—Por
Miguel Alonso, José jÍ

Tarifa 4.^
Jimenez Barrero, Eulogio Î

\.rmedilla 1 dem 16
no reunirse suficiente número de

Jayor 1 farmacéutico 50 Beciila de Valderaduey. Concejales no se celebró la sesión
Aldarna Nuñez, Evaristo (Jandil Veterinario 32

32
de este día.

García Lopez, Mariano ] 
Palomo Simon, Victoriano i 
Basante Sanz, Marcos 
Rodrigo Vela, Remigio (

Pósito idem No habiendo sido posible hasta » Día 5.—Sesión ordinaria en 2.®
ileal 1
iglesia 
Jarralavilla

Jerrero 
idem 
Sastre

14
14

la fecha consignar sn paradero | 
á pesar de las indagaciones veri- i

convocatoria.—Abierta á las diez 
bajo la Presidencia del Alcalde

García Castrillo, Lorenzo . glesia Carretero 14 ficadas, se cita al mozo Restituto j accidental D. Juan Bautista Se-
García Anton, Eugenio ileal Idem 14 Peña Baza, núm. 1.® del sorteo rrano;

Se aprobó la sesión ordinariaGarcía García, Julio 
Vicente, German '

Darrabahabou
Corrillo

[dem
Carpintero

14
14 del reemplazo del año actual, hi- i

Frutos Niño, Gregoria de Salsipuedes Jomo de pan 14 jo de Gabriel y de Jerónima, pa- anterior y la extraordinaria del
Aragón Salazar, Lucas Costanilla Idem 14

14
ra que el día 24 del corriente y día 1.® de Enero último.

F ern an d ez V a q u e r o, Estanislao Corrillo Zapatero hora de las diez de su mañana. Se aprobó la distribución deTarifa o."^—Clase 2. 
Herguedas, Bonifacia Corrillo Ropavejero y retales 6 concurra á la Casa Consistorial 

de esta villa, á exponer las ex-
fondos para el expresado mes de 
Enero.

Ayuntamiento de Coreos. cepciones que crea oportunas, y Se aprobaron diferentes cuen-
Tarifa l.^—Clase 9.^

Castro de la Torre, Juan 32
en otro caso para que cumpla con tas de gastos causados en distin-

España Tiendavinos yaguard. lo que determina el art. 95 de la tos servicios municipales.
Ceruelo Grau, Martin Constitución Idem 32

32
32
32

ley de Reclutamiento, pues en Se aprobó la subasta celebrada 
el día 28 de Diciembre último 
para el arrendamiento del arbi-

Perez Garcia, Florentino 
Vázquez ïXlegre, Eugenio 
Velasco Aguado, Dorotea

Mayor 
Huertas 
Mayor

Idem 
Idem 
Idem

caso contrario,será declarado pró
fugo según dispone el caso 4.° j

Velasco Valdés, Tiburcio Constitución Tablajero 32 del artículo 97 y 105 de la referí- trio municipal de saca y lía en
Clase 11.

Ceruelo Grau, Martin 
Ruiz Barriga, Andrés

Constitución 
Mayor

Mesonero 
Idem

20
20

da ley.
Becilla de Valderaduey á 8 de

el año actual.
Se acordó aprob-ar la subasta

Ferradas Portela, Matías Iglesia Tienda de abacería 20 Marzo de 1907.—El Alcalde, Ro- celebrada el ^referido día 28 de
Tarifa S.^'

Pequeño Rubio, Cándido Aguilarejo F? electricidad particular, 9.“ kiló
metros, epígrafe n? 178 30'33

mualdo Fernandez. Diciembre para el arrendamiento, 
durante el año actual, del arbi-

El mismo Idem Empleo de fuerza hi
dráulica permanente 4*56 NÚM. 527. trio municipal del Matadero pú- 

ion
El.mismo Idem Fábrica de harinas dentro lugar, 25 

docímetros, epígrafe nC 101 650 Camporredondo. Se acordó que el día 7 del co-
El mismo

Valseca, Santos

El mismo

Idem

La Cuarenta

Idem

Empleo de fuerza hi
dráulica permanente

Jlolino harinero, tres piedras, motor 
agua, muele menos de diez meses 
y no clasifica harinas, n,° 100

Empleo de fuerza hi-

97'50

160

Confeccionadas las cuentas 
municipales de esta localidad 
comprensivas al ejercicio de 1906 
se hallan expuestas al público

rriente se reúna el Ayuntamien
to para formar el alistamiento 
general de todos los mozos que 
deben serio para el reemplazo 
del año actual.

Tarifeb 41^ dráulioa permanente 16 por término de quince días en la. Se acordó terminar las obras
Profesiones del orden civil. 
Salazar Ibeas, Benito Mayor Veterinario 32

QO
Secretaría de la Corporación, du
rante cuyo plazo podrán ser exa- de reparación del camino de Zo-

Pesquera Recio, Domingo Idem Idem minadas por los interesados ó fraga.
Aries y oficios.

Carretero 
Idem 
Herrero

14 
14
14 
Vi
14
14

Día 7.—Sesión extraordinaria.
Escobar Gonzalo, Martin 
Gonzalo Carnazón, Leonardo 
González Rodríguez, Juan

Cruz
P. San Miguel
Mayor

interponer las reclamaciones que 
sean pertinentes, una vez trans
currido no serán atendidas.

—Abierta á las diez de la mañana 
bajo la Presidencia del Sr. Alcal-

Vázquez Cabezas, Timoteo 
Castro de la Torre, Juan 
Gíinzalez Ramos, Esteban

Caballeros 
España 
Caballeros

Idem
Horno pan con tienda
Sastre

Camporredondo 4 de Marzo do.
1907.—El Alcalde, Aniceto Iz-

de, se formó el alistamiento de 
todos los mozos que deben ser 
comprendidos en el reemplazoAlegre Yustos, Vicente Idem Zapatero 14

14 quierdo.
García Gutierrez, Marcelino Idem Idem del presente año.

Día 10.—Sesión ordinaria.—
Ayuntamiento de Corrales de Suero. Ntiu. 452. Abierta á las diez bajo la Presi-

Tarifa 4."
Carretero 
Idem 
Herrero

14
14
14

Rueda.

Extracto de todos los acuerdos

dencia del Alcalde 3r. Rodríguez,
Espino Rodríguez, Cleto 
Fernandez Bombin, Celestin 
Repiso Rodríguez,Narcisc

Parras 
Carros 
Idem

se aprobó la sesión anterior.
Se aprobó la cuenta presentada

tomados por este Ayuntamien- por D. Obdulio López, importe de
Ayuníamíento de Cubillas de Santa S^arta. to durante el mes de Enero úl- 144 kilogramos de cebada con

Tarifa l.^-^Clase 11. 20
r 20

20

timo y que forma el Secretario destino á suministros al Ejército.
Paredes Mínguez, Isidore Centro Mesonero de la Corporación en cumplí- Se acordó aprobar el inventa-
Llamas Vadero, Francisée) Mayor Tienda abacería mano miento de lo dispuesto en el río general de todos los bienes,
Ortega Martin, Máximo 
Revilla Trigueros, Primitivo

Clase 12.
Cantera Manuel, Hcrnicucgilde

Vaídeguña
Mayor

Mayor

Idem. 
Idem

Tablajero

20

16

art. 109 de la lej' Municipal.

MES DE ENERO DE 1907.

derechos y acciones que consti
tuyen el patrimonio de éste 
Municipio en el año actual.

Tarifa 4.^
Blasco Gallegos, Polioarp 

Clase Z.“
o Mayor Veterinario 32 Día 1.®—Sesión extraordinaria.

—Abierta á la hora de las diez,
Se acordó formar el oportuno 

expediente para la designación
Gil Prieto, Juan Mayor Carretero 14

14
14
14

balo la Presidencia del Sr. Alcal- de contribuyentes que con el
Ortega Martin, Leoncio 
Duque Castro, Higinio 
Duque Castro, Bonifacio

Idem 
Tercias 
Mayor

Idem 
Herrero 
Zapatero

de, se formó la lista de Concejales 
y cuádruplo número de mayores

Ayuntamiento deben componer 
la Junta municipal en el presen-

íSe continuará.) contribuyentes que tienen dere- te año.
cho á votar compromisarios para Ruegos y preguntas de los se-
Senadores, -acordando que men- ñores Concejales.

------ '<3ïo^— Clonada lista se publique según Día 17,—Sesión ordinaria.-
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Por no rounirse safieiente nùme- s 
ro de Concejales no se celebró la « 
sesión de este día. j

Día 19.—Sesión ordinaria en ! 
2® convocatoria.—«Abierta á las S 
diez bajo ia presidency del señor j 
Alcalde, se aprobó la-sesión ante* j 
Hor. 1

Se dió cuenta y fne aprobada la | 
fianza propuesta por el rematante । 
do consnmos en el año actual, j 
acordando se eleve á escritura । 
pública. 5

Se aprobó la fianza propuesta j 
por el arrendatario del arbitrio de 1 
saca y lía en el año corriente, j 
acordando se eleve escritura pú
blica.

Se acordó aprobar la lista de 
jornales de obreros empleados en 
la reparación de caminos.

Se acordó aprobar la liquida
ción definitiva del presupuesto 
del año de 1906 y el presupuesto 
refundido para el año actual.

Se acordó requerir q los señores 
Hoz, Alonso y Compañía para que | 
se abstengan de verterá la vía i 
pública las aguas procedentes de 1 
la industria que ejercen, en vista j 
de que por tal motivo, dificulta Í 
el tránsito por la callo de Gonza- | 
lez Iscar. |

Día 27.—Sesión extraordinaria, j 
—Reunido el Ayuntamiento en j 
sesión pública se rectificó el a lis- 1 
tamiento dp mozos para el actual j 
reemplazo. ¡

Día 31.—Sesión ordinaria.— ! 
No se celebró la de este día por 
falta de asistencia de suficiente 
número de Concejales.

Rueda 15 de Febrero de 1907.
—Francisco Ruiz.

Aprobación: En la sesión del | 
día de hoy fué aprobado el proce- j 
dentó extracto, acordando se re- j 
mita al Sr. Gobernador civil ] 
para su inserción en el Boletín 1 
Oficial de la provincia. ]

Rueda 23 de Febrero de 1907. J 
Francisco Ruiz Secretario, V.®'B.® ] 
El Alcalde, Santiago Rodríguez. ¡

ÑóM. 526, j

Zaratasii j

Fijadas definitivamente por el j 
Ayuntamiento las cuentas muni-J 
cipales de esta villa correspon- 1 
dientes al año do 1906, se hallan | 
de manifiesto en la Secretaría del j 
mismo por término de .quince Í 
días á contar desde la inserción i 
del presente en el Boletín Ofí- | 
CIAL de la provincia, á fin do que í 
puedan ser examinadas pci cuan- 5 
tas personas lo deseen y formular ? 
por escrito sus observaciones, '

pues transcurrido que sea dicho 
plazo pasarán á revision y censu
ra de la Junta municipal.
.^Zaratan á 4 de Marzo de 1907.
—El Alcalde, Daniel B. Montia
no.—El Secretario, Antonio 
Quintana Uribarri.

J’^s^ados de primera msianom é 
iástracoion.

NÓM. 518.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoo, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de esta Capital. 
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á Federico Mendiluce 
Ruiz, vecino que ha sido de Vito
ria y despues de Baracaldo, sin 
que consten otros antecedentes, 
ni circunstancias, ni su actual 
paradero, para quo el día diez y 
nueve de Abril próximo, á las 
nueve y media de la mañana, 
comparezca ante la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia pro
vincial, á fin de que, como testi
go, asista al juicio por jurados, 
señalado para dichos día y hora, 
en la causa sobre faisifioaciou, 
contra Bonifacio de la Puente 
Lopsz de Heredia, bajo apercibi
miento de que si no comparece, 
le parará el perjuicio que marca 
el núm. 5.® del art. 175 de ia ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Valladolid ocho de’ Marzo de 
mil novecientos siete.—Adolfo 
Serantes.—El Escribano, Licen
ciado Emilio Frías.
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NÚM. 532. 
GETAFE.

Don Francisco Fernández Bernal 
y Uriszar Aldaca, Juez de ins
trucción del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesa
do Nicomedes Blanco Sanz, de 
cincuenta y cuatro años de edad, 
casado, jornalero, natural de La
guna de Duero, provincia do 
Valladolid, vecino de Caraban
chel alto, no habiendo indeotifi- 
cado su persona por carecer de 
conocimientos, el cual es de esta
tura alta, nariz regular, ojos azu
les, color moreno, pelo entrecano 
y cejas al pelo, cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro 
del término de diez días contados 
desde la publicación de la presen
te en ia Gaceta de Madrid ;^ 
Boletines oficiales de esta provin-

cía y de la de Valladolid, se per- ; 11o, por hurto, apercibiéndoles 
soné en este Juzgado á fin de quede no comparecer, les parará 
notificarle el auto de prisión dic- el perjuicio á que hubiere lugar.
lado en el sumario que contra el.j 

¡ mismo se ha instruido por dis- j 
paro. [

Al propio tiempo excito el celo 1 
de todas las Autoridades así civi- | 
les como militares y agentes de 1 

p policía judicial para que procedan j 
Íá la busca y captura de referido 1 

procesado, poiiíéndole á mi dis- Í 
posición caso de ser habido, con 
las seguridades convenientes.

]. Dada en Jetafe á cuatro de 
| Marzo de mil novecientos siete, j 
j -" Francisco Fernández Bernal.-” ] 
1 El Secretario, Licenciado Fran- ] 
1 cisco Guillen.—Es copia Guillen. ¡

NuM. 530.

OLMEDO.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de 
1 esta villa, ha acordado en virtud 
1 de providencia dictada con esta 
j fecha en carta orden de la Supe- 
| rioridad, se cite por medio de la 
j presente á Cristina Herrero, ve- 
¡ ciña de'Valdestillas, cuyo actual 
[paradero se ignora, para que el 

día treinta deUactual á las nueve 
i y media d^ su ,mañana, compa- 
i rezca ante la Sala Audiencia do 
Tio criminal de Valladolid con el 
[ fin de asistir como testigo al 
1 juicio oral abierto en causa sé'
1 guida,por injurias contra Nico 
? lasa Martin Carretero, vecina da 
( referido pueblo, apercibióndola 
¡ que de no comparecer la parará el 

perjuicio á que hubiere lugar.
Olmedo 9 de Marzo de 1907.

—El Actuario habilitado, Licen
ciado Enrique Peláez.

NúM. 531.

OLMEDO.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de
esta villa ha acordado á virtud 
de providencia dictada con esta 
fecha en carta orden de la Supe 
rioridad, se cite por medio de ia 
presente á Tomás Molinario Sei
jas y Felipa Lopez Vergara, ve
cinos de Valladolid, cuyo aotu'ál 
paradero se ignora, para que el 
día ocho de Abril próximo á las 
nueve y media de su mañana,

i comparezcan ante la SalaAudien- | 
: cía de lo criminal de Valladolid A 
; con el fin de asistir como testigos f 

al juicio oral abierto en causa 1 
- seguida contra Pedro del Casti- I

Olmedo 9 de Marzo de 1907.— 
El Actuario habilitado. Licencia
do Earique Peláez.

1 NÓM; 511.
1 ZARaGOZA.
1 Don Isidro Liesa y Puyuelo, Juez 
Í de instrucción del Distrito del 

Pilar de Zaragoza.
Por ia presente requisitoria y 

como comprendidos en el número 
primero del artículo ochocientos 

] treinta y cinco de la ley de En- 
1 juiciamionto criminal se cita, 
1 llama y emplaza á los procesados 
j Luis Lopez Talio, hijo de Diego 
j y Maria de ia Encarnación, soi- 
] tero, tipógrafo, de cuarenta y dos 
] años de edad, natural de Jerez dea 

la Frontera y Sal vador Garci a G ue- 
1 rra, hijo de D. Antonio y D.® Ga- 
¡ talina, soltero, tipógrafo, de vein- 
5 tiun años de edad, natural de 
| Valladolid, ambos sin domicilio 
j conocido, cuyo actual paradero se 

ignora, para que en el término 
do diez días, contados desde el 

1 siguiente al en que se inserte la 
| presento en la Gaceta de Madrid 
j y Boletines oficiales de esta pro

vincia y en las de Cádiz y Valla
dolid, comparezcan en este Juz-’ 
gado, sito en ia calle de la Demo- 

j cracia, número sesenta y cuatro, 
j al objeto de responder á los car- 
| gos que les resultan en causa 

que contra los mismos se instru- 
j ye sobre lesiones, apercibiéndoles 
j que de no verificarlo, serán de- 

oiarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en

1 derecho.
? Al propio tiempo ruego y en- 
1 cargo á todas las autoridades del 

Reino así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial", 

! procedan á la busca, captora y 
conducción á las Cárceles de esta 
Capital caso de ser habidos á dis
posición de este Juzgado de los 
prenombrados procesados.

Dado en Zaragoza á cuatro de 
Marzo de mil novecientos siete.' 
—Isidro Liesa.—Luis Moliner.

ANUM NO OFICIALES.
| Se venden en pública y extra- 
j judicial subasta, tres quintas par- 
! tes aproximadamente y proindi- 
1 viso, de la casa sita en Valladolid, 
f cabe deSantander, númeroeinco, 

consta de dos tiendas en la planta 
j baja, piso principal, segundo y 
1 sotabanco.

El remate tendrá lugar el 
Miércoles trece del corriente, en 
Valladolid, calle de Teresa Gil, 
número 20, principal, en el estu
dio del Notario D. Félix Parron
do, á las once de la mañana.

. Valladolid 8 de Marzo de 1907. 
—Felix Parrondo.
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